
       

 
 
 

REGLAMENTO XIII CARRERA RURAL DE BENAMARGOSA 
 
 

 
El Excmo. Ayuntamiento de Benamargosa organiza la “XIII CARRERA RURAL DE BENAMARGOSA” que se realizará el sábado 7 de 
junio de 2025 a las 19:30 de la tarde. 
 
CATEGORÍAS Y DISTANCIAS PARA RECORRER: 
 

CATEGORÍAS  
AÑO DE 

NACIMIENTO  DISTANCIA HORA 

PRE-BENJAMIN 2018 y Posteriores 1Km 19:30h 

BENJAMIN 2016 y 2017 1Km 19:45h 

ALEVIN 2014 y 2015 1Km 19:45h 

INFANTIL 2012 y 2013 3Km 20:00h 

CADETE 2010 y 2011 3Km 20:00h 

JUVENIL 2008 y 2009 10 Km 20:30h 

JUNIOR 2006 y 2007 10Km 20:30h 

PROMESAS 2003 a 2005 10Km 20:30h 

SENIOR 2002 y anteriores 10Km 20:30h 

MASTER 35 1986 a 1990 10Km 20:30h 

MASTER 40 1981 a 1985 10Km 20:30h 

MASTER 45 1976 a 1980 10Km 20:30h 

MASTER 50 1971 a 1975 10Km 20:30h 

MASTER 55 1966 a 1970 10Km 20:30h 

MASTER 60 1961 a 1965 10Km 20:30h 

MASTER 65 1964 en adelante 10Km 20:30h 

PAREJA MIXTA (un miembro femenino y uno masculino)   10Km 20:30h 

PAREJA MASCULINA   10Km 20:30h 

PAREJA FEMENINA   10Km 20:30h 

INCLUSIÓN (categoría única, no se diferencia entre masculino y 
femenino)   10Km 20:30h 
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INSCRIPCIONES: 
 
La inscripción se podrá realizar hasta el 19 de mayo a través de: 
 
Internet en la página WWW.DORSALCHIP.ES 
Para más información mándanos un Whatsapp al 627396961 
Precio inscripción 8€, incluye camiseta, bebida y medalla para todos los participantes. 
REGALO SORPRESA para los 150 primeros inscritos (50 primeros carrera 10 km, 50 primeros carrera 3km, 50 primeros carrera 
1km). 
 
PREMIOS: 
 
Medallas para los todos los participantes. 
Trofeo para los tres primeros clasificados masculino y femenino de cada categoría. 
Trofeo para el club con más inscritos que finalicen la carrera. 
Trofeo para el corredor/a más veterano/a de la carrera de 10km. 
Trofeo para el primero clasificado local masculino y femenino de la carrera de 10km. 
Sorteo de regalos cedidos por las empresas colaboradoras entre todos los participantes inscritos. 
 
 
 
REGLAMENTO: 
 
La prueba está abierta a la participación de quien lo desee sin distinción de edad, sexo procedencia, a excepción de atletas en 
periodo de sanción por doping o conducta antideportiva. 
 
La prueba se desarrollará en su inicio en un tramo urbano y la mayoría en el cauce del río de Benamargosa. El recorrido puede 
verse modificado por factores como condiciones meteorológicas adversas, seguridad o causas de fuerza mayor. La organización 
puede cambiar el recorrido o incluso suspender la carrera si es necesario. 
 
Prueba 1 Km 19:45 horas. Categorías Benjamín y Alevín. 
Prueba 1 Km NO COMPETITIVA 19:30 horas, abierta a todas las edades. El objetivo de esta carrera es la participación de los más 
pequeños junto con sus familiares. 
Prueba 3 Km 20:00 horas. Para todas las edades, pero solo competitiva para categorías Infantil y Cadete. 
Prueba 10 Km 20:30 horas. Desde categoría Juvenil hasta Máster 65. 
 
La recogida de dorsales se realizará el sábado 7 de junio de 18:30h – 20:00h (en arco de salida). 
 
El cronometraje de la prueba correrá a cargo de Dorsalchip 
 
Serán descalificados los atletas que: 
 
No pasen el control de salida. 
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No realicen el circuito en su totalidad. 
 
No lleven el dorsal (por delante y de forma visible). 
 
Corran con el dorsal de otro participante. 
 
La organización declina toda responsabilidad de los daños que la participación en esta prueba pueda causar en todo aquel 
participante por negligencia de este. 
 
La prueba dispondrá de ambulancia durante toda la carrera. 
 
La entrega de los premios se realizará en el mismo lugar de la salida y meta de la prueba al finalizar la carrera de 10 km. 
 
Las decisiones de la organización serán inapelables. 
 
Cada atleta participante estará cubierto por un seguro de accidentes. 
La inscripción en la prueba supone la aceptación del reglamento de esta. 
 
La Organización podrá publicar imágenes y demás datos de la actividad, con fines oportunos de publicidad, promoción, 
informes, etc. De acuerdo con lo previsto en la ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 de 13 de diciembre. Cualquier 
interesado puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escritos ante el registro de 
entrada del Ayuntamiento de Benamargosa. 
 
 
ORGANIZAN: Ayuntamiento de Benamargosa. 
 
PATROCINADOR OFICIAL: Agroforestal 2023 S.L. Hugo Fernández. 
 
COLABORA: Balas Perdías, negocios, vecinos y vecinas de la localidad. 
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